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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 
de Abril de 19 30 , establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas*apa­
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado**.
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la  enumeración.con- 
tenida en dipho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo cien tífico  (Arta. 47). *.J./

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recociendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma e l crft§gio....
legal de que también serán patentables los  instrumentos, ob) 
je tos , o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en d efi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo­
r ia , constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­
tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando asi 
los  méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en e l enun­
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere  a un tejado 
para s ilo s , que es del tipo de aquellos que configuran su­
periormente una forma general que puede considerarse como 
tronco-cónica.

El tejado para s ilos  objeto de la  invención se cons­
tituye a partir de una placa base de naturaleza rígida y
de p e r fil trapecial, la  cual presenta sus bordes lóngítudi^.**.
nales prolongados según un trip le  plegado para conformar
sendas alas laterales y acanaladas de forma invertida y per
f i l  trapecial, cuya ala determinativa de los resp&tftivos
bordes es de menor amplitud que e l arranque de talag.álas

****acanaladas, a la  vez de que uno de tales bordes es*también
más corto que e l opuesto. ;* 71****

Estas placas rígidas se dispondrán colateralmente una 
a otras enlazadas por sus respectivas alas laterales, fiján  
dose mediante to m illo s , y determinando sectores tronco-có­
nicos para conformar e l tejado, complementándose om obras pía 
cas de menor amplitud, siendo estas últimas optativas y -  
constituyendo prolongadores de las anteriores.

Las placas rígidas que se están describiendo presen­
tan entre sus alas laterales un corrugado poligonal con una 
amplitud doce veces menor que el periodo, con la  particu- - 
laridad de que e l borde anterior, comprendido entre dichas 
alas laterales, sobresale hacia e l frente determinando una 
pestaña curva en media caña y que es convexa hacia afuera.

Las placas, en la conformación del tejado, esta 
rán apoyadas y sustentadas mediante correspondientes correas 
y largueros previstos al efecto y conformando lo  que pudie­
ra considerarse como armazón o estructura de apoyo de las
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mismas.
Para complementar la  descripción que seguidamente se 

va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren­
sión de las características del invento, se acompaña a la  
presente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas f i  
guras representan lo siguiente:

Figura la , -  Muestra una vista en perspectiva de la
placa, base realizada de acuerdo con el objeto de lá 'inven-

. .
ción. ..

Figura 2a.- Muestra una vista lateral de una porción 
correspondiente a la parte anterior de la  placa rígid-a mos 
trada en la figura anterior, y cuya porción de plaogrpa s i­
do representada con objeto de poder apreciar la pestaña cur "* * * * * * *
va prevista en su frente o borde anterior. <* 71

Figura 3^-- Muestra una vista en sección transversal 
de la propia placa representada en La figura la , en la  que 
se aprecia claramente su p e r f i l .

Figura 4 a .- Muestra otra vista en perspectiva de la 
placa rígida que constituye una prolongación de la  placa 
base representada en la figura la, pudiéndose apreciar que 
dicha placa complementaria es de igual configuración que 
la  placa base aunque de menor longitud que esta.

Figura 5^ .- Muestra una vista parcial y en planta su 
perior de un tejado para s ilo  constituido de acuerdo con el 
objeto de la  invención.

A la v ista  de las comentadas figuras, puede observar­
se como el tejado para s ilo s  objeto de la  invención se cons 
tituye mediante una serie de placas rígidas 1 de considera­
ble longitud y de p er fil trapecial, las cuales presentan en 
correspondencia con sus bordes longitudinales un tr ip le  pie
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gado determinado por los arranques 2, los.lomos 3 y los -  
bordes extremos 4, para determinar dicho trip le plegado las 
alas acanaladas y laterales 5, como se muestra claramente 
en las figuras 1^, 3- y 4a.

Las placas 1 así constituidas, en la conformación del 
tejado, quedan sustentadas mediante las correas 6, con la 
particularidad de que la disposición de tales placas 1 se 
realizará colateralmente unas a otras montando un ala acana 
lada 5 de una de tales placas sobre e l otro ala 5 de**Ia con. 
tigua, y fijándose entre ellas mediante correspondientes 
torn illos pasantes a través de los o r if ic io s  7 previstos en 
los lomos 3 de las alas acanaladas y laterales 5 adtapior- 
mente comentadas.

Longitudinalmente, las placas 1 están afectadas de un 
corrugado poligonal 8 cuya amplitud 10 es doce veces menor 
que su periodo 9, como se ve claramente en la figura 3-, es 
tando dicho corrugado 8 previsto para aumentar la  rigidez 
de las propias placas 1 y fa c il ita r  la  evacuación del agua 
de lluvia .

Por otra parte, se ha previsto que e l frente de d i­
chas placas 1 incorporen unas pestañas curvadas 11 que son 
convexas hacia afuera para determinar un alero de las pro­
pias placas 1.

Dichas placas 1 se complementan con otras placas 12 
de igual configuración aunque de menor longitud que aque­
lla s , placas 12 que están asimismo afectadas del corrugado 
8, de las alas laterales acanaladas 5 y de la pestaña curva 
da y anterior 11, de ta l manera que las placas 12 en la  coM 
titución del tejado, como se muestra en la figura cons­
tituyen módulos prolongadores de la  propia placa base 1 que
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dando solapadas las pestañas curvadas 11 en el acoplamiento 
de las propias placas 1 y las placas 12.

El frente anterior 13 de tales placas 1 y 12 es cua­
tro veces mayor que los frentes posteriores 14, todo e llo  
a l objeto de que la disposición colateral de todas la^ pla- 
cas para conformar el tejado del s ilo , vayan determinando 
una especie de abanico, como se muestra claramente en la 
figura 5&.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de
realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia  los que quedan reflejados en los párrafos de la*üescri]3
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, " los  cambios de forma, d.imen*siones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio  del legislador en el sentido de que paten-*****
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

..
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella  para,.a

*  *  ** + Tpretexto de haber introducido ligeras modificaciones,^pre-
: ;sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­
ción del objeto patentado se re fiere , se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
e llas , como más terminantes en las de fechas 16 de Octubre 
de 1954, 23 de Enero de 1959; 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  
amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo  que se establece en el último párrafo del apar- - 
tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes:
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1^.- "TEJADO PARA SILOS", caracterizado esencial­
mente porque está constituido por una placa rígida base que 
es. trapecial y que en los bordes laterales presenta un triple 
plegado que conforma un ala acanalada invertida trapecial 
que en los bordes extremos es más corta que en los arranques 
y que uno de dichos bordes es más corto que el otro, deter=- 
minando dichos módulos sectores troncocónicos por acopla­
miento lateral montando un ala acanalda sobre otra y estsfndo 
dichas alas provistas de o r if ic io s  de fija ción .

23.- "TEJADO PARA SILOS", según reivindicación ante­
rior , caracterizado esencialmente porque las placas rígidas 
están en la superficie comprendida entre las alas acanaladas 
afectadas por un corrugado poligonal con una amplitud doc^- 
veces menor que el periodo, habiéndose previsto que el boráe 
anterior de la placa, comprendido entre las alas sobresalga 
formando una pestaña curvada en media caña que es convexa 
hacia afueran

33.- "TEJADO PARA SILOS", según reivindicaciones an­
teriores, caracterizado esencialmente porque se han previsto 
optativamente prolongadores que están constituidos por pla­
cas rígidas cuya longitud es menor que las placas rígidas 
base y su frente anterior comprende cuatro frentes poste­
riores de placas bases,manteniendo la misma convergencia 
que ellas y la misma relación proporcional de arrugado.

43.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita : -  
"TEJADO PARA SILOS".

30











2 HOJAS / 2


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



